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Las leyes obligan en la 
rritorios de Africa sujetos a 
de su promulgación, si en 
Civil).

Inmediatamente que los

Península, Islas adyacentes, Canarias y te
la legislación peninsular, a los veinte dias 
ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

señores Alcaldes y Secretarios reciban este

ECC I O N CUARTA

Núm. 3.943

Delegación de Hacienda

El Ministerio de Hacienda ha dicta*- 
10 la siguiente Orden ministerial con 
^ha 21 de mayo de 1973:

lista la propuesta de la Comisión 
^■xta designada para elaborar las con-

adq^' 
plan *

:iones a regir en el Convenio que se 
^*ca, este Ministerio, en uso de las 
/ultades que le otorgan la Ley de 

de diciembre de 1963 y la Orden 
28 de julio de 1972, ha tenido a 

:n disponer lo siguiente:

ica 
las onít 
teda »

pued^ 
dee*

limero. Se aprueba el Convenio 
‘‘Scal de ámbito provincial con la Agru- 
‘^ión de Fabricantes de Mosaicos y 
/va Artificial de Zaragoza, con li- 
kción a los hechos imponibles por

3.

-les radicadas dentro de laju- 
Ticción de u territorio, para exao- 
/n del impuesto general sobre el trá- 
j de las empresas por las operaciones 
^/bricación y venta a mayoristas de 
^icos y piedra artificial, integradas 

l°s sectores económico-fiscales nú-v ,, - ocuiures econuimcu-iisuarca nu-
p0 6.124, para el período año 1973,
' c°n la mención Z-8.

pindó. Quedan sujetos al Conve
. os contribuyentes que figuran en 
;.^ación definitiva aprobada por la 

" ,S1ón mixta en su propuesta.
".tCLCero- Son objeto del Convenio 

echos imponibles dimanantes de
..acÚvidades expresadas, que pasan 

" filarse:

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Hechos imponibles: Ventas a mayo
ristas.

Articulo: 16.
Bases tributarias: 92.500.000.
Tipo: 2 por 100.

■ Cuotas: 1.850.000.
Total: 1.850.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas 
las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convelí idos se fija 
en 1.850.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de operacio
nes.

Sexto. El pago de las cuotas indivi
duales se efectuará en dos plazos, el 
primero a la notificación y el segundo 
el 20 de noviembre, respetando lo dis
puesto en el artículo 20.2 del Regla
mento General de Recaudación en la 
ferina prevista en el artículo 17 de ’a 
Orden ministerial de 28 de julio 'de 
1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui-

daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las recla
maciones, la redistribución de las cuo
tas individuales anuladas o minoradas 
y las normas y garantías para la ejecu
ción y efectos del mismo, se ajustarán 
a lo que para estos fines dispone la 
Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales esta
blecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley gene
ral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente,

M.C.D. 2022



1086 BOLETIN OFICIAL

se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972.

Zaragoza, 1 de junio de 1973. — El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

Núm. 3.944
El ^misterio de Hacienda ha dic

tado la siguiente Orden ministerial con 
fecha 21 de mayo de 1973:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 28 
de julio de 1972, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru7 
pación de Almacenistas de Papel y Can
tón de Zaragoza, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades radi
cadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las empre
sas por las operaciones de comercio de 
papel y cartón, integradas en los secto- 
les económico-fiscales número 3.341, 
para el período año 1973, y con la 
mención Z-13.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Ventas de mayo
ristas.

Artículo: 17.
Bases tributarias: 180.000.000.
Tipo: 0,40 por 100.
Cuotas: 720.000.
Total: 720.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restan
tes plazas y provincias africanas y to
das las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
720.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar ía 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de opera
ciones.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, el 
primero a la notificación y el segundo 

el 20 de noviembre, i espetando lo dis
puesto en el Reglamento General de 
Recaudación, artículo 20.2, en la forma 
prevista en el artículo 17 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter 
formal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 v el artículo 15 de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 1 de junio de 1973. — El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

Núm. 3.945
El ¿Ministerio de Hacienda ha dicta

do la siguiente Orden ministerial con 
fecha 21 de mayo de 1973:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se

indica, este Ministerio, en uso de la, 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 
28 de julio de 1972, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Manipulado de Cartón de Za
ragoza, con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas den
tro de la jurisdicción de su territor-n, 
para exacción del impuesto general so
bre el tráfico de las empresas por las 
operaciones de ventas a mayoristas y 
minoristas de cartón, integradas en los 
sectores económico-fiscales núm. 3.32' 
para el período año 1973, y con la 
mención Z-15.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran' en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Ventas a mayo
ristas.

Artículo: 16.
Bases tributarias: 28.000.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 560.000.
Hechos imponibles: Ventas a ®'a0' 

listas.
Artículo: 16.
Bases tributarias: 15.000.000.
Tipo: 2,40 por 100.
Cuotas: 360.000. I
Hechos imponibles: Ejecución 

obras.
Artículo: 20.
Bases tributarias: 67.000.000.
Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 1.809.000.
Total: 2.729.000 pesetas.

de

co-En las bases anteriores y cuotas 
nespondientes se han excluido 
raciones con las provincias de * 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de 
Canaria, con Ceuta, Melilla Y re" 
tes plazas y provincias africanas .
das las de exportación. . .

Cuarto. La cuota global a satis 
por el conjunto de contribuyente^ 
gidos al Convenio y por razón 
hechos imponibles convenidos se )
2.729.000 pesetas. , .iuCíó íi

Quinto. Las reglas de ^istll.^r '> 
de la cuota global para deten0111 
individual de cada contribuyente 
las que siguen: Volumen de ope 
nes. -jivr

Sexto. El pago de las cuotas^ 
duales se efectuará en dos p' 
primero a la notificación y se^ jjs- 
el 20 de noviembre, respetando

niesto 
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e las 
de 28 
m de 

bien

ivenio 
Agro- 
leZa- 
>s im- 
: den- 
itorio, 
al so- 
or las 
¡tas v 
en los 
3.32' 
3ii la

?onve- 
aíren 
)or la

ivenio 
es de 
pasan

mayo-

mío*

puesto en el Reglamento General de 
Hecaudación, artículo 20.2, en la for
ma prevista en el artículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de julio de 
1972.
Séptimo. La aprobación del Conve

nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi- 
jades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter 
formal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
je presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.
Octavo. En la documentación a ex

pedir o conservar, según las normas 
teguladoras del impuesto, se hará cons- 
iar, necesariamente, la mención del 
Convenio.
Noveno. La tributación aplicable a 

-saltas y bajas que se produzcan du- 
finte la vigencia del Convenio, el pro- 
^dimiento para sustanciar las recla
maciones, la redistribución de las cuo- 

individuales anuladas o minoradas 
las normas y garantías para la ejecu- 
dn y efectos del mismo se ajustarán 

• 1° que para estos fines dispone la 
•den de 28 de julio de 1972.
bécimo. Los actos sujetos a impo- 

1:¡ón, las bases tributarias y los plazos 
:pago de las cuotas individuales esta- 
^idas en este Convenio para el im- 
Jesto general sobre el tráfico de las
^Presas regirán asimismo para el ar- 
•■•r¡o provincial, creado por el artícu- 
•233-2) de la Ley de Reforma del Sis-

Tributario de 11 de junio de 1964
n d? egulado por el Decreto de 24 de di-

'embre de 1964 y por la Orden minis
aI de 8 de febrero de 1965, salvo pa- 

‘ °s conceptos que el citado artículo 
:'-eptúa.

as co- 
s op^' 

San’3 
, Gra» 
restad 
vto-

•s 
de^ 
fija^

.bucié11
¡nar
. sér3a 
erac'^

tos- ¿ 

lo dü-

.^décimo. Los componentes de la 
/^1S1®n ejecutiva de este Convenio 
^.ran> Para el cumplimiento de su 
.^On- los derechos y deberes que de- 
^»n.an artículo 99 de la Ley gene- 
"^‘tibutaria de 28 de diciembre de 

3 el artículo 15 de la Orden minis- 
de 28 de julio de 1972.

$il y°s^ción final. — En todo lo no re- 
f.;a ? exPresamente en la presente, se 

ra a lo que dispone la Orden de 28 
■• lulio de 1972.
^goza, 1 de junio de 1973. — El 

L?ado de Hacienda, Luis Ferrer.

' Núm. 3.946
> ^^útisterio de Hacienda ha dicta-
1^ S1guiente Orden ministerial con 
va de mavo de 1973:
•ista i

^xla Ia propuesta de la Comisión 
^On designada para elaborar las con-

s a regir en el Convenio que sp

indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 
28 de julio de 1972, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Tallistas de Madera de Za
ragoza, con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas den
tro de la jurisdicción de su territorio, 
para exacción del ünpuesto general so
bre el tráfico de las empresas por las 
operaciones de tallistas de madera, in
tegradas en los sectores económico-fis
cales número 3.155, para el período 
año 1973, y con la mención Z-21.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Venta a mayo
ristas.

Artículo: 16.
Bases tributarias: 6.000.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 120.000.
Hechos imponibles: Ejecución de 

obras.
Artículo: 20.
Bases tributarias: 2.600.000.
Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 70.200.
Total: 190.200 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restan
tes plazas y provincias africanas y to
das las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
190.200 pesetas. ■

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de operacio
nes.

Sexto. El pago de las cuotas indivi
duales se efectuará en dos plazos, c) 
primero a la notificación y el segundo 
el 20 de noviembre, respetando lo dis
puesto en el artículo 20.2 del Regla
mento General de Recaudación, en la 
forma prevista en el artículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de julio de 
1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 

sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y 
las normas y garantías para la ejecu
ción y efectos del mismo, se ajustarán 
a lo que para estos fines dispone la 
Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los pla
zos de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para el 
arbitrio provincial, creado por el ar
tículo 233-2) de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 
1964 y regulado por el Decreto de 24 de 
diciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley gene
ral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 21 de. mayo de 1973.—El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

Núm. 3.947
El Ministerio de Hacienda ha dicta

do la siguiente Orden ministerial con 
fecha 21 de mayo de 1973:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 
28 de diciembre de 1963 y' la Orden 
de 28 de julio de 1972, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agm-

M.C.D. 2022
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pación de Pintores de Zaragoza, con li
mitación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la ju
risdicción de su territorio, para exacción 
del impuesto general sobre el tráfico 
de las empresas por las operaciones de 
trabajos de pintura, integradas en los 
sectores económico-fiscales núm. 6.156, 
para el período año 1973, y con la men
ción Z-26.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Ejecución de 
obras.

Artículo: 20.
Bases tributarias: 145.000.000.
Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 3.915.000.
Total: 3.915.000 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de' los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 3.915.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Número de operarios.

Sexto. El pago de las cuotas indivi
duales se efectuará en dos plazos, el 
primero a la notificación y el segundo 
el 20 de noviembre, respetando lo dis
puesto en el artículo 20.2 del Regla
mento General de Recaudación, en la 
forma prevista en el artículo 17 dq la 
Orden ministerial de 28 de julio de 
1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter 
formal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y 
las normas y garantías para la ejecu
ción y efectos del mismo, se ajustarán

a lo que para estos fines dispone la 
Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para el 
arbitrio provincial, creado por el ar
tículo 233-2) de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 
1964 y regulado por el Decreto de 24 
de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo Los componentes de la 
■ Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley gene
ral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se. estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972.

Zaragoza, 21 de mayo de 1973.—El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

Núm. 3.948
El Ministerio de Hacienda ha dictado 

la siguiente Orden ministerial con fe
cha 21 de mayo de 1973:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 
28 de julio de 1972, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agro- 
pación de Almacenistas de Ortopedia 
de Zaragoza, con limitación a los he
chos imponibles por actividades radica
das dentro de la jurisdicción de su te
rritorio, para exacción del impuesto ge
neral sobre el tráfico de las empresas 
por las operaciones de almacenistas de 
ortopedia, integradas en los sectores 
económico-fiscales números 7.445, para 
el período año 1973, y con la mención 
Z-37.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por ’a 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Ventas de mayo- 
listas.

Artículo: 3.
Bases tributarias: 66.000.000.
Tipo: 0,40 por 100.
Cuotas: 264.000.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas 
las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
264.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente setán 
las que siguen: Volumen de operado-
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Sexto.__ El pago de las cuotas indi

viduales se efectuará en dos plazos, el 
primero a la notificación y el segundo
el día 20 de noviembre de 1973, respe
tando lo dispuesto en el artículo 20- 
del Reglamento de Recaudación, en a 
forma prevista en el artículo 17 de h 
Orden ministerial de 28 de julio 
1972.

Séptimo. La aprobación del Con^ 
nio no exime a los contribuyentes ■ 
sus obligaciones tributarias por act^ 
dades, hechos imponibles y perI° Or 
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Octavo. En la documentación a 
pedir o conservar, según las norma? 
guiadoras del impuesto, se hará co^-, 
tar, necesariamente, la mención 
Convenio. , . a

Noveno. La tributación aplica 
las altas y bajas que se produzcan 
rante la vigencia del Convenio, el 
cedimiento para sustanciar las r^ 
maciones, la redistribución de la? 
tas individuales anuladas o minora^ 
y las normas y garantías para la e 
ción y efectos del mismo, se aju? 
a lo que para estos fines disp°n 
Orden de 28 de julio de 1972. , .■

Décimo. Los actos sujetos a 
ción, las bases tributarias y l°s 
de pago de las cuotas individúale? 
blecidas en este Convenio para e^ 
puesto general sobre el tráfico 
empresas regirán asimismo para 
bitrio provincial, creado por el a 
lo 233-2) de la Ley de Reform de 
Sistema Tributario de 11 de Jun^ y 
1964 y regulado por el Decreto
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■í diciembre de 1964 y por la Orden 
ainisterial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
Alíenlo exceptúa.
Undécimo. Los componentes de la 

(omisión ejecutiva de este Convenio 
podrán, para el cumplimiento de su 
elisión, los derechos y deberes que de- 
irminan el artículo 99 de la Ley gene- 
nl Tributaria de 28 de diciembre de 

y el artículo 15 de la Orden minis- 
:rial de 28 de julio de 1972.
Disposición final — En todo lo no 
rgulado expresamente en la presente, 
-i estará a lo que dispone la Orden de 
3 de julio de 1972.

Zaragoza, 21 de mayo de 1973.—El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.
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SECC I O N QUINTA

Núm. 4.159

Negación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

CmiDeziío Agropecuario provincial

E*1 el texto del Convenio colectivo 
^dical Agropecuario provincial, apro- 

por esta Delegación con fecha 25 
" mayo último, publicado en el “Bo- 

1,1 Oficial” de la provincia número 
de fecha 4 del actual, se han ob- 

•-ado los iguientes errores de trans
ición:
■Artículo 19, línea 6-L dice: “2. Ad- 
iktrativos, 250 pesetas”. Debe de- 

■■ 2. Administrativos, 230 pesetas”. 
. ^rticulo 25, línea 4.a, dice “Conve- 

colectivos sindicales”. Debe decir: 
'"venios colectivos locales”.
1° se hace público para general 

cimiento de los interesados.
■j^goza, 8 de junio de 1973. — El 

e’ado de Trabajo, Camilo Sueiro.
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Núm. 4.161
^istratura de Trabajo núm. 1

Lueña del Muro, Magistrado 
la de Trabajo número 1 de Zara- 

.v su provincia;
w. Ce saber: Que en méritos del pro- 

“Decoración y
.. '"uto de apremio número 822 de

Seguido contra “Decoración y 
'ra Benedicto”, S. A., por débitos 

...^guvidad Social, he acordado la 
en pública subasta de los bienes 

l- continuación se expresan:
furgón marca “Sava”, modelo 

' Matrícula Z-5.435-A. completa

mente nuevo. Valorado en 222.000 pe
setas.

Tales bienes se hallan depositados en 
León XIII, 1 y 3, escalera D, primero 
A, bajo la custodia de don Enrique 
Urréa Ribera, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 7 de julio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al mé- 
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
1? tasación y deposite en el acto ei 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 7 de junio de 
1973. — El Magistrado, José Lueña. — 
E' Secretario, (ilegible).

Núm. 4.162
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de exhorto número 97 de 
1973, seguido contra “Impercons", por 
débitos de Seguridad Social, he acorda
do la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Una máquina de escribir marca 
“Olimpia”. Valorada en 6.000 pesetas.

Un despacho de la casa “Diez y 
Compañía”, compuesto de mesa, dos 
sillones, armario, mostrador, un sillón 
giratorio y mesa para teléfono. Valora
do en 9.000 pesetas.

Tres archivadores marca “Roneo , 
metálicos. Valorados en 12.000 pesetas.

Total, 27.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Madre Vedruna, 3, bajos, bajo la cus
todia de la empresa demandada, don
de pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la saU 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 7 de julio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me- 

joi postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua- 
(ión la segunda licitación sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación 
pjovisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 7 de junio de 
1973. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.165
Don José Lueña del Muro, Magistra

do de la de Trabajo número 1 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.881 
de 1972, seguido contra Luis Postigo 
Gracia, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Un coche turismo marca “Seat 1500”, 
matrícula B-445.718, en perfecto fun
cionamiento. Valorado en 67.000 pe
setas.

Un molino mezclador de tierras, para 
fundición, marca “Celta”, de Vitoria, 
sin número visible, con motor eléctrico 
acoplado de 5 HP. Valorado en pesetas 
35.000.

Una máquina esmeril de dos muelas, 
con pie de hierro, sin marca ni número 
visible, con motor eléctrico acoplado de 
unos 4 ó 5 HP. Valorada en pesetas 
6.500.

Una máquina de moldear, para fabri
car moldes para fundición, “Alonso”, 
de Bilbao, sin número visible, funcio
nando por aire a compresor. Valorada 
en 30.000 pesetas.

Total, 138.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en camino Cabaldós, 40, primero, bajo 
ia custodia de don Luis Postigo Gracia, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 7 de julio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
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ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 7 de junio de 
1973. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.163

Magistratura de Trabajo núm. 3

Subasta
En virtud de lo dispuesto por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en las 
diligencias de apremio seguida por esta 
Magistratura a instancia de Antonio Gó
mez Gálvez y otro, contra “Focoinsa” 
(José-María Barroso Alvarez), domicilia
do en Zaragoza (calle Coso, 157), en au
tos ejecutivos 10 de 1972, por el pre
sente se sacan a pública subasta los bie
nes inmuebles embargados en este pro
cedimiento, en la forma prevenida por 
la Ley, término de veinte días y precio 
de su tasación, cuya relación circuns
tanciada es la siguiente:

Una vivienda letra C o derecha en la 
tercera planta alzada de la casa núme
ro 5 de la calle de Málaga, inscrita en 
el tomo 3.077, libro 1 de la sección 
4.?, folio 64, finca número 31, inscrip
ción 1.a

Valoración inventario tienda.
Valoración inventario oficina.
Los anteriores bienes han sido valo

rados por perito tasador en la cantidad 
de 2.260.621,50 pesetas.

Los bienes se encuentran depositados 
en calle Málaga, núm. 5, siendo su de
positario “Focoinsa”, con domicilio en 
Coso, 157.

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2), el día 19 de julio de 1973, 
a las once horas de su mañana, y en 
caso de resultar éste desierto y no ser 
ejercitado por el ejecutante el derecho 
otorgado por el artículo 1.504 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se señala para 
la segunda subasta el día 16 de agosto 
de 1973, a las once horas de su ma
ñana, y en el supuesto de resultar igual
mente desierto este segundo remate sin 
hacer uso de la facultad conferida por 
e’ artículo 1.505 del Cuerpo legal ci

tado. se señala para la tercera subasta el 
día 13 de septiembre de 1973, a las 
once horas de su mañana, previniéndo
se: Que para tomar parte en las subas
tas deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de Ja valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas in
feriores a los dos tercios de la valora
ción, ni en la segunda las que' no cubran 
los dos tercios de la tasación rebajada 
en un 25 por 100. Si se llegase a ter
cera subasta, que saldrá sin sujeción a 
tipo, y hubiere postor que ofre'zca las 
dos terceras partes del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se 
aprobará el remate. Si no se llegase a 
dichas dos terceras partes, con suspen
sión de la aprobación del remate, se 
hará saber el precio ofrecido al deu
dor, el cual, dentro de los - nueve días 
siguientes, podrá pagar a los acreedo- 
les librando los bienes, o presentar per
sona que mejore la postura, haciendo 
el depósito que previene la Ley, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero; que no se admitirán 
posturas que no reúnan dichos requi
sitos. La finca objeto de subasta salé 
a la misma sin suplir las faltas de titu
lación, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante los que figuran 
en autos, estando de manifiesto en Se
cretaría la certificación de cargas expe
dida por el Registro de la Propiedad. Y 
que quedarán subsistentes las cargas 
anteriores y preferentes sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. De
biéndose estar en todo lo demás a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación. El presente edicto 
servirá de notificación en forma para la 
empresa apremiada.

Zaragoza a 9 de junio de 1973. — El 
Secretario, Emilio Fayanás Agüeras.

• • •

Núm. 4.164
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el ílus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo, 
en providencia de esta fecha dictada 
er las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Ignacio Sáenz Buruaga Marco, contra 
“Financiera Rioja Aragonesa”, S. A., 
domiciliada en Zaragoza, avenida Inde
pendencia, 3, en autos ejecutivos núme
ro 18, por el presente se sacan a públi
ca subasta los bienes embargados en 
este procedimiento, en la forma preve
nida por la Ley, término de ocho días

y precio de su tasación, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente:

Una mesa grande de despacho, de 
madera, con tres cajones al lado iz
quierdo y dos cajones al lado derecha.

Un sillón de despacho, tapizado en 
skai color negro, con cuatro, ruedas gi
ratorias y armazón metálico.

Dos sillones de despacho, tapizados 
en skai color negro y de armazón me
tálico, en buen estado.

Una lámpara eléctrica de sobremesa.
Un cuadro mural, motivo “Viejo 

Burgos”.
Otro cuadro mural, motivo “Siega 

d’Oudenarde”.
Una papelera metálica.
Un juego de cortinas estampadas, de 

tergal.
Una jardinera rinconera, de piedra.
Una mesa de despacho metálica y 

tablero de fórmica, con tres cajones - 
cada lado.

Dos sillas de madera, tapizadas en 
skai color negro.

Una silla de armazón metálica tapi
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zada en skai color marrón claro.
Una jardinera de pasillo, de piedra-
Una mesa mostrador, metálica, y ta

blero de fórmica.
Una silla de madera, tapizada 

skai color negro.
Dos sillones de recibidor, de at®1- 

zón metálico y tapizados en skai cP- 
color negro. ^1

Una mesita recibidor rectangular- 
armazón metálico y tapizados en $ - 
y tablero de fórmica. I

Una máquina fotocopiadora de do®1 
mentos marca "A-B-DIK-675”, en Pe" 
fecto estado. ¿ 1

Los anteriores bienes han sido v 
rados por perito tasador en la 03 i 
tad de pesetas 48.750.

Los bienes se encuentran deposi a 
en el domicilio de don Angel 
cho Carreta, siendo su depositan0^ 
mismo, con domicilio en Zaragoza* 
dependencia, 3.

El acto de la primera subasta 
lugar en la sala de audiencias de 
Magistratura de Trabajo, sita en 
za del Pilar, 2, el día 22 de- jun'0 
1973, a las once treinta horas 
mañana, y en el supuesto de res 
igualmente desierto este segundo r 
te sin hacer uso de la facultad co 
rida por el artículo 1.505 del 
legal citado, se señala para la 3 
subasta el día 19 de julio de 1 
las once treinta horas de su 
previniéndose que para tomar p1 ^n. 
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signar previamente en la Mesa 
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en efectivo de la valoración, no admi
tiéndose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valora
ción. ni en la segunda las que no cubran 
los dos tercios de la tasación rebajada 
en un 25 por 100. Si se llegase a terce
ra subasta, que saldrá sin sujeción a 
tipo, y hubiere postor que ofrezca las 
dos terceras partes del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta y que 
icepte las condiciones de la misma, no 
jprobará el remate. Si no llegase a di
chas dos terceras partes, con suspensión 
de la aprobación del remate, se hará 
-Aer el precio ofrecido al deudor, el 
cual, dentro de los nueve días siguien- 

podrá pagar a los acreedores, li
brando los bienes o presentar persona 
raie mejore la postura, haciendo el de
pósito que previene la Ley; que el re

podrá hacerse en calidad de ceder 
1 tercero; que no se admitirán posturas 
pie no reúnan los dichos requisitos, de
biéndose estar en todo lo demás a lo 
dispuesto en la Lev de Enjuiciamiento 
■:'il y demás textos legales de perti- 
^nte aplicación. El presente edicto ser- 
'iá de notificación en forma para la 
Apresa apremiada.

Zaragoza a 9 de junio de 1973. — 
pi Secretario, Emilio Favanás Agüe- 

Núm. 4.167 
Subasta

. virtud de lo dispuesto por el ilus- 
^iino señor Magistrado de Trabajo en 
•'■videncia de esta fecha dictada en lasvie UDLa xv-viiíi va iv. l c ix-ih .

'y'^ncias de apremio seguidas por esta7-—uis ue apreunu pui cam
a6*stratura a instancia de Gonzalo 
eza Barbas y otro, contra “Construc- 
nes Horvmet”, S. A., domiciliado 
avtnida de Valencia, números 51-53, 

1 ^aragoza, en autos ejecutivos núme- 
u'^- por el presente se sacan a pú- 
. (a subasta los bienes embargados en

tendr3 
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, rem»- 
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naña^ 
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Procedimiento, en la fonna preve
,, P°r la Lev, en el término de 
-,L°.^as .v Preci° de su tasación, cuya

,on circunstanciada es la siguiente: 
■(-na máquina de escribir, eléctrica, 

espacios, marca “Olivetti”, mo- 
® Lexicón 80 E”. número 1126227.

mesita metálica, para la ante- 
^aquina de escribir, marca “In- 

’ con cuatro cajones en el lado

^■ice s¡|]as oficina, con armazón 

k Co, tapizadas en tela meraklón co
lé,

L®9 mesa metálica, con tablero ¿e 
^iQa •

hú i ’ COn tres cajones en el lado iz- 
r de 0,75 x 1,15 metros.

Unir lámpara de mesa, eléctrica y me
tálica, con un fluorescente de 50 cen
tímetros.

Dos estanterías metálicas, colgadas en 
la pared, con seis departamentos cada 
una.

Una mesa metálica con tablero de 
fórmica, con tres cajones en-el lado de
recho, de 0,75 x 1,3 metros.

Una mesa metálica con tablero de 
fórmica, con tres cajones a cada lado, 
de 0,8 x 1,65 metros.

Tres sillones de oficina, con armazón 
metálico, giratorios, tapizados en tela 
meraklón color verde, con ruedas gi
ratorias.

Dos mesitas auxiliares, metálicas, para 
teléfono, con un departamento, en buen 
estado.

Un aparato eléctrico de mesa, metá
lico, con una lámpara y un plafón.

Dos armarios archivadores, metálicos, 
marca “Ofita”, con dos puertas y cin
co departamentos, de 1,95 x 1 x 0,45 
metros.

Una mesa de escritorio, de madera, 
con annazón metálico, de 1,80 x 1,60, 
pintada en esmalte blanco, con cuatro 
cajones en lado izquierdo.

Otro aparato de luz de sobremesa, 
con un tubo fluorescente de 50 centí
metros, metálico.

Una mesa metálica con tablero de 
fórmica, con tres cajones en el lado iz
quierdo, de 1,60 x 0,80 metros.

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la canti
dad de 74.000 pesetas.

Los bienes se encuentran deposita
dos en el domicilio de don Francisco 
Val Gracia, siendo su depositario éi 
mismo, con domicilio en Zaragoza (ca
lle Monterregado, 21, tercero).

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, 2), el día 22 de junio de 1973. 
a las once horas de su mañana, y en 
caso de resultar éste desierto y no 
ser ejercitado por el ejecutante el de
recho otorgado por el artículo 1.504 de 
la Lev de Enjuiciamiento Civil, se seña
la para la segunda subasta el día 5 
de julio de 1973. a las once horas de 
su mañana, y en el supuesto de resul
tar igualmente desierto este segundo re
mate sin hacer uso de la facultad con
ferida por el artículo 1.505 del Cuer
po legal citado, se señala para la ter
cera subasta el día 19 de julio de 1973, 
a las once horas de su mañana, previ
niéndose: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa de esta 
Magistratura el importe del 10 por 100 

en efectivo de la valoración, no admi
tiéndose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no cu
bran los dos tercios de la tasación, re
bajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, v hubiere postor que ofrez
ca las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la mis
ma, no aprobará el remate. Si no llegase 
a dichas dos terceras partes, con sus
pensión de la aprobación del remate, 
se hará saber el precio ofrecido al deu
dor, el cual, dentro de los nueve días 
siguientes, podrá pagar a los acreedoies 
librando los bienes, o presentar perso
na que mejoré la postura, haciendo el 
depósito que previene la Ley; que el 
remate podrá hacerse en calidad de ce
der a tercero; que no se admitirán pos
turas que no reúnan los dichos requisi
tos. Debiéndose estar en todo lo demás 
a lo dispuesto en la Ley de Enjuicia
miento Civil y demás textos legales de 
pertinente aplicación. El presente edic
to servirá de notificación en forma para 
la empresa apremiada.

Zaragoza a 8 de junio de 1973. — 
El Secretario, Emilio Fayanás Agüeras.

SECCION SEXTA

Núm. 4.129
CALATAYUD ■

A los efectos del vigente Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas se hace saber que 
por don Felipe Pérez Torrubiano se ha 
presentado solicitud para la instalación 
de un depósito para fuel-oil de 10.000 
litros de capacidad en la calle de Va
lentín Gómez, de esta ciudad, destina
do a calefacción de la iglesia parro
quial de San Juan el Real.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiendo que con
tra esta solicitud podrán presentar re
clamaciones ante esta Alcaldía en plazo 
de diez días a contar de la publicación 
del presente en el “Boletín Oficial de 
la provincia.

Calataymd a 7 de junio de 1973. — El 
Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 4.119
CASPE

Don Manuel Berenguer Alberola so
licita licencia municipal para el ejer
cicio de instalación granja explotación
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de conejos en huerta Albanillos, de 
Caspe.

Lo que, en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, se 
hace público para que los que pudie
ren resultar afectados puedan formular 
las observaciones pertinentes en el pla
zo de diez días, a contar de la inser
ción del presente edicto en el "Boletín 
Oficial" de la provincia.

Caspe, 6 de junio de 1973. — El Al
calde, (ilegible).

reclamaciones pertinentes por quienes 
con derecho se consideren perjudica
dos. Finalizado este período sin que se 
produjera ninguna reclamación, esta 
lista se elevará a definitiva.

Lumpiaque a 6 de junio de 1973. — 
El Alcalde, Teodoro Ariza.

Núm. 4.127
TAUSTE

Núm. 4.131
TAUSTE

Núm. 4.120
EPILA

Aprobadas por el Ayuntamiento las 
nuevas tarifas de la tasa municipal por 
recogida de basuras de los domicilios 
particulares, en sesión del día 28 de 
mayo próximo pasado, para el segundo 
semestre de 1973 y ejercicios sucesivos, 
consecuencia del aumento del servicio 
contratado, se expone al público la Or
denanza para la exacción de la tasa 
municipal rectificada, durante quince 
días, para que los interesados puedan 
examinarla y presentar en este Ayunta
miento las reclamaciones que conside
ren procedentes.

Epila a 5 de junio de 1973. — El Al
calde, (ilegible).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953, en el plazo 
de quince días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial" de la provincia, pue
de examinarse el expediente de devo
lución de fianza definitiva solicitada 
por don José-Luis Sancho García para 
responder de las obras de construc
ción de un colector en la zona baja, de 
esta villa, y presentarse durante dicho 
plazo las reclamaciones que se con
sideren pertinentes.

Tauste, 5 de junio de 1973. — El Al
calde, Lorenzo Simón García.

Núm. 4.126

Declarada desierta la subasta c or  

cada para contratar las obras de cor ¿v| 
trucción de una casa unifamiliar des v¿
nada a vivienda del encargado del M 
tadero, en el camino de las Viñas, i 
convoca segunda subasta bajo el mi 
mo tipo de licitación e iguales conc 
ciones que sirvieron de base paral 
primera subasta anunciada, y que 
publican en el “Boletín Oficial" de 
provincia número 77, del día 4 de abi 
de 1973, pudiendo presentarse propos 
ciones en la Secretaría municipal i 
rante el plazo de diez días hábiles 
contar del siguiente al de la putee 
ción de este anuncio en el “Boleii 
Oficial" de la provincia.

Tauste, 5 de junio de 1973. — Eli 
calde, Lorenzo Simón García.

PARTE NO OFICIA

Núm. 4.192

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE FUENTES DE JILOCA

Se convoca a Junta general ordinan
todos

A

Las 
nitorio 
de su 
Civa).

Inr

EC

Mini:

Núm. 4.124
LUMPIAQUE

En virtud del concurso anunciado 
para proveer en propiedad previo exa
men de aptitud de la plaza de alguacil- 
voz pública, vacante en la plantilla de 
este Ayuntamiento por jubilación del 
titular, y finalizado el plazo previsto 
en la convocatoria, publicado en el “Bo
letín Oficial" de la provincia núme
ro 99, de fecha 2 de mayo último, se 
procede, en uso de las facultades con
feridas, a declarar opositores admiti
dos:

1. Ramón Andrés Nogueras.
Opositores excluidos: Ninguno.
Contra la anterior lista y en el plazo 

de quince días se pueden formular las

TAUSTE
Don Miguel Ortillés Cubel ha solicita

do la devolución de las fianzas defi
nitivas depositadas para responder de 
las obras de construcción de estación 
depuradora, grupo escolar y de una 
manzana de nichos en el Cementerio 
municipal.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1963, en el plazo de 
quince días, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial" de la provincia, puede 
examinarse el expediente en la Secre
taría municipal y presentarse las recla
maciones que se estimen procedentes.

Tauste, 5 de junio de 1973. — El Al
calde, Lorenzo Simón García.

para
los partícipes de esta ComurJ 

el día 30 del presente mes de j1®1
,oti^ Wih..a las doce horas en primera convc

y doce y media 
advirtiendo que 
dos, cualquiera 
que concurran.

del mismo día en seg 
en ésta se adoptarán at
que sea el número

La sesión tendrá lugar en la Casa 
sistorial y se tratarán los siguientes a?U

Examen y aprobación de la meniof'3 
neral correspondiente a todo el año, 1 
de presentar el Sindicato.

"ion . 
tiTáct

En us 
ú1 f el 
ni^ ^eg

ir
ivo de
Esta

Todo cuanto convenga al mejor aP 
chamiento de las aguas y distribuci»0
riego.

Ruegos y preguntas.
Fuentes de Jiloca, 8 de junio 

El Presidente, Miguel Gil.

, ■etar 
^ra 
'de 1

de 1^
V'Un:

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAGO2-

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

Ma
les ( 
‘isen 

* Bol, 
^"inci

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador dvü.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarlas que 

no estén exceptuadas por disposición legal. -
Pbe c io : En la "Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guarismo oom- 

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE S ü S C R

Tnmestre ................................................
Semestre.................................................  
Año......................................................—
Especial para Ayuntamientos: Año.

I P C I O N

300 pesetas
600 *

1.000 *
600 "

5 pesetas; de cincoVenta de ejemplar eueito: Del año corriente, . , _
anteriores. 10, y de seis años de antigüedad en adelante. 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

'deí

•tión 
'l’,,

* ^ién
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